
FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000305/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 14223/2018 dentro del juicio de amparo 

indirecto 462/2018-IV, presentado por la víctima indirecta G. H. M. por la desaparición de N. I. A. 

H., mismo que me fue notificado en fecha 03 de julio de 2018, se informa el avance semanal que 

acontece al día de hoy en la presente investigación: 
 

Antecedentes principales: 
 

• El día 19 de febrero de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/000532/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación 

con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima 

indirecta de nombre G. H. M. en agravio y por la desaparición de la víctima directa N.I.A.H., 

en contra de Quien o Quienes Resulten Responsables. En la citada fecha, se dio inicio con 

la aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la 

Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias ministeriales, 

periciales y solicitud de información m por parte de la Fiscalía. 
 

• Por atracción y por especialidad, el día 15 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en 

Investigación de Delitos de Desaparición Forzada recibe la carpeta de investigación antes 

mencionada y, a través del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo 

de inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/000305/2018. 

 

FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000280/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 285/2019 dentro del juicio de amparo 

indirecto 91/2018-I, presentado por la víctima indirecta L.N.G.P. por la desaparición de B.E.N.G. 

mismo que me fue notificado en fecha 30 de enero de 2019, se informa el avance que acontece al día 

de hoy en la presente investigación: 
. 

Antecedentes principales:  

• El día 17 de marzo de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001038/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación 

con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la persona de nombre 

L. N. G. P. quien denunció la desaparición de B. E. N. G., en contra de Quien o Quienes 

Resulten Responsables, en la citada fecha, se dio inicio con la aplicación del Protocolo 

Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de 

Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias ministeriales, periciales y solicitud de 

información por parte de la Fiscalía. 

 

• Por atracción y por especialidad, el día 01 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en 

Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



antes mencionada y, a través del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo 

de inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/000280/2018. 

 

A.- Del 06 al 12 de octubre de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes 

RESOLUCIONES: 

 

a) De naturaleza investigativa: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado.    

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 
 

B.- Del 06 al 12 de octubre de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las 

siguientes DILIGENCIAS:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Se giro oficio al Delegado de la Subsede en Nuevo Loen, a efecto de solicitar su colaboración 

para que proporcione un vehículo para transportar a los testigos el día de la audiencia de juicio 

oral. 

 

Se giro oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial con la finalidad de que designe 

elementos a su cargo y se realicen diligencias en Nuevo Laredo, Tamaulipas del 23 al 26 de 

octubre del año en curso. 

 

Se giro oficio al Coordinador General de Servicios Periciales solicitando se lleve a cabo la 

notificación a juicio de distintos peritos, así como se constituyan en las oficinas que ocupa 

esta Representación Social para preparación al mismo. 

 

Vía oficio se requirió al Titular de la Policía Federal Ministerial solicitando se lleve a cabo la 

notificación a juicio de distintos Policía Federales Ministeriales, así como se constituyan en 

las oficinas que ocupa esta Representación Social para preparación al mismo. 

 

Se solicito información al Centro de Planeación Nacional de Planeación Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia referente a testigos. 

 

Se envió oficio al Fiscal General del Estado de Tamaulipas para que en colaboración con esta 

Representación Social remita la información solicitada. 

 

Se solicito mediante oficio al Coordinador General de Registro Civil del Estado de 

Tamaulipas, que remita copia certificada de actas de testigos. 

 

 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



 

 

 

 

Se llevo a cabo la preparación a juicio de perito y elementos de la Policía Federal Ministerial. 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

C.- Del 06 al 12 de octubre de 2023, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente 

INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

La Fiscalía de Investigaciones Ministeriales del Estado de Veracruz, mediante el oficio 

FGE/FIM/F6/16637/2023 informando que de la confronta realizada del perfil genético dio un 

resultado negativo. 

 

Se recibe informe de investigación criminal, donde se informan las diligencias de 

investigación realizadas en el Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

 

Se recepcióna el oficio SH/SUBI/1034/23 por parte de la Secretaria de Hacienda de Chiapas, 

mediante el cual informa que una vez realizada una búsqueda en las bases de datos no se 

localizó registro alguno. 

 

La Secretaria de Hacienda del Estado de Chiapas mediante el oficio SH-SI-377/2023 informa 

que no se detectó registro alguno de lo solicitado. 

 

Se recibió el oficio sin número de fecha 09 de octubre  de 2023, de la Fiscalía de Investigación 

y Persecución de los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la 

Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas de la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México, a través del cual  remite resultados de las 

colaboraciones solicitadas de realizar la confronta de perfiles genéticos con los que se cuenta 

dentro de las investigaciones “Casos Tamaulipas” de las víctimas y grupos familiares de estas 

con  las bases forenses de esa Fiscalía de la Ciudad de México, informándose resultados 

negativos de dicha colaboración. 

 

 

 b)  De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

 

 

 


